
Expediente: 3687/10
Carátula: BELLUSCI LEONARDO JOSE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20213280121 - BELLUSCI, LEONARDO JOSE-ACTOR/A
90000000000 - MOLINA, JUAN-DEMANDADO/A
27106170152 - PISANO VDA. DE ARAOZ, GRACIELA ANALIA-TERCERO
27240662073 - VERA, ROSA ARGENTINA-CEDENTE
30716271648512 - ARAOZ, JUAN PABLO-DEMANDADO/A
20165418094 - PAVON, CESAR OMAR-PERITO
27138473223 - GALVAN, MARIA ELENA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3687/10

*H102335502605*
H102335502605

CAUSA: BELLUSCI LEONARDO JOSE s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Expte.N°3687/10.

Proveyendo la presentación de fecha 09/05/2025, realizada por la letrada Mirta Lizarraga
Torresi, por derecho propio:

San Miguel de Tucumán, 09 de mayo de 2025.

I.- Vengan los autos a despacho para resolver la aclaratoria peticionada.

II.- Encontrándose en vigencia el nuevo Código de Rito (Ley N° 9531), se instruye al letrado
presentante que sus futuros escritos, deben ser presentados, conforme lo normado en el art. 7 del
CPCyCT (Ley N° 9531), (Requisitos de las presentaciones de Abogados y Procuradores. Los Tribunales no
proveerán las presentaciones de abogados y procuradores que no indiquen en forma precisa el carácter en el que
actúan, la representación que ejercen, ni consignen claramente sus nombres y apellidos y datos de matriculación

(matrícula, libro, tomo y folio)), como así también deberá contener la firma digital de acuerdo a lo
reglamentado por Acordada N° 885/22, bajo apercibimiento de no proveer las presentaciones.-
3687/10 PJGI

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 09/05/2025
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